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RESUMEN 

El concepto de patrimonio, que mayormente comprendía una limitada selección de estructu-
ras y áreas de interés cultural o natural, se ha ampliado en las últimas décadas al paisaje 
circundante. Varias Cartas Internacionales y el Convenio Europeo del Paisaje del 2000 cor-
roboran esta tendencia. A pesar de la actual tutela del paisaje, como consecuencia de su 
renovado régimen legal al amparo del Convenio, algunos aspectos inherentes del territorio 
claves para reconocer el paisaje cultural han sido ignorados e, incluso, destruidos debido al 
crecimiento descontrolado de los núcleos urbanos desde mediados del siglo XX. El patrimonio 
territorial, que condensa estos aspectos inherentes, se ha obviado de forma generalizada a 
causa de una planificación centrada en la expansión de las áreas metropolitanas y las inver-
siones en la urbanización. Ello se pone de manifiesto en las áreas de influencia de distintos 
sitios arqueológicos, que forman parte de un patrimonio territorial difuso, donde el paisaje 
cultural apenas es reconocible. El objetivo de la investigación es establecer los criterios que, 
de subyacer en el proceso de diseño, convierten el proyecto de paisaje en una estrategia 
de restauración de las dinámicas de formación del paisaje apoyada en el crecimiento del 
patrimonio territorial. Este establecimiento se orienta a la definición de un método para 
proyectar itinerarios culturales de aplicación en aquellos casos en los que no existe un mar-
co normativo ni una planificación territorial que ponga el foco en el patrimonio territorial 
como vector para alcanzar un desarrollo local autosostenible. A tal fin, las hipótesis de los 
autores de la Società dei Territorialisti/e se toman como referencia para establecer un marco 
conceptual y una aproximación metodológica en dos fases. El marco conceptual se estruc-
tura en tres pilares: la interpretación de los valores patrimoniales e identitarios del paisaje 
cultural en el patrimonio territorial, la redefinición del paradigma territorial y la metodología 
analítica para el proyecto de paisaje. Más adelante, proponemos un método analítico asistido 
por los SIG para proyectar itinerarios culturales en el marco de un proyecto de paisaje en 
clave territorialista centrado en el crecimiento del patrimonio territorial como premisa para 
lograr la restitución de las dinámicas de formación del paisaje. La metodología propuesta 
a nivel teórico se aplica al caso de estudio del área de influencia del sitio arqueológico 
de Itálica con la voluntad de ejemplificar su puesta en práctica y de evaluar su eficiencia. 


